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64 años de la UdeC campus Los Ángeles
En medio de la conmemoración de los 107 años de

la Universidad de Concepción, el Campus Los Ángeles
celebra también sus 64 años de presencia en la provincia
de Biobío, consolidándose como una de las instituciones
de educación superior más relevantes del territorio y
como un actor clave en la formación profesional y el
desarrollo regional.

La conmemoración de este nuevo aniversario estuvo
marcada además por un momento significativo para la
universidad: el inicio de una nueva etapa institucional
encabezada por la rectora Jacqueline Sepúlveda Carre-
ño, primera mujer en asumir dicho cargo.

La historia del Campus Los Ángeles refleja también
parte importante de la historia del desarrollo educacio-
nal de la provincia. Su origen se remonta a comienzos de
la década de 1960, cuando autoridades y comunidades
locales impulsaron la creación de un centro universita-
rio en Biobío, con el respaldo del entonces rector David
Stitchkin y del diputado Manuel Rioseco Vásquez. Las
primeras actividades académicas comenzaron en 1961
con un curso normal para la formación de profesores y,
ya en 1962, se consolidó formalmente el centro universi-
tario que posteriormente daría origen al actual campus.

Con el paso de los años, el recinto fue ampliando
su oferta académica y fortaleciendo su vínculo con el
territorio. Carreras como Topografía, Contador Auditor
y posteriormente distintas ingenierías y programas
del área de la salud y educación fueron consolidando
una presencia universitaria que permitió a miles de
jóvenes acceder a educación superior sin abandonar
la provincia.

Hoy, más de seis décadas después, el Campus Los
Ángeles enfrenta un nuevo desafío de crecimiento: el
futuro Campus Maquena representa probablemente
uno de los proyectos más relevantes para la proyección
institucional de las próximas décadas, ya que no se
trata únicamente de levantar nuevas dependencias,
sino de construir un espacio acorde a las necesidades
académicas, tecnológicas y de investigación que exige
el Chile actual y el Biobío del futuro.

Ese desafío también vuelve a poner sobre la mesa
la importancia de la descentralización de la educación
superior. Las regiones requieren universidades fortale-
cidas, con capacidad de desarrollo propio y con inver-
siones que no queden subordinadas exclusivamente a
las prioridades de los campus centrales. En esa tarea,
la Universidad de Concepción tiene una oportunidad
importante para seguir consolidando a Los Ángeles
como un polo universitario estratégico para la macro-
zona sur.

La academia cumple un rol que trasciende las aulas,
forman profesional, pero también pensamiento crítico,
investigación, cultura y ciudadanía. En regiones como
Biobío, donde los desafíos económicos y sociales son
permanentes, contar con instituciones sólidas y conec-
tadas con su entorno es fundamental para proyectar
nuevas oportunidades para las futuras generaciones.

Por eso, los 64 años del Campus Los Ángeles no repre-
sentan solo un aniversario institucional, sino también
una oportunidad para reflexionar sobre el papel que
debe cumplir la educación superior en el desarrollo de
la provincia, la región y el país.
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< CARTAS A LA DIRECTORA
INCONSTITUCIONALIDAD DE LA
INVARIABILIDAD TRIBUTARIA

Señora directora:
El artículo 33 del proyecto de "Recons-

trucción Nacional" busca instaurar un
mecanismo de invariabilidad tributaria
por 25 años para inversiones superiores a
US$ 50 millones. Aunque se presenta como
una actualización del derogado DL 600, su
contenido plantea una severa anomalía
constitucional: el intento de una legislatu-
ra actual de "amarrar" a las futuras.

La propuesta faculta al Ejecutivo para
suscribir contratos que blindan impuestos
como el IVA o el royalty frente a cualquier
modificación legal, sin intervención parla-
mentaria en la etapa de contratación. Esto
no constituye una regulación tributaria
ordinaria, sino una limitación contractual
a la soberanía legislativa. Al comprometer
el ius tributandi por un cuarto de siglo, se
impide que los próximos cinco presidentes
y congresos ejerzan las competencias que
la Constitución les confiere.

Esta restricción vulnera el principio
democrático y la soberanía nacional
consagrados en los artículos 4, 5 y 7 de la
Constitución. Como se ha advertido con
precisión por J. Correa Sutil, "los congre-
sos muertos no pueden dejar amarrados
a los congresos vivos". Ninguna mayoría
circunstancial tiene la potestad de enaje-

nar facultades soberanas a favor de acto-
res privados mediante leyes ordinarias,
eludiendo la deliberación y los quórums
que exige un compromiso de esta enver-
gadura.

Domingo Lovera,
Profesor UDP
Diego Pardo,
Profesor UAI

ENTREELRESPALDOY ELRETROCESO

Señora directora:
Durante el reciente aniversario de

Carabineros de Chile el presidente Kast
aprovechó la instancia para reforzar su
narrativa de apoyo irrestricto a las fuer-
zas de orden, mediante anuncios que han
tensionado el debate público.

Parte de las medidas responde a deudas
históricas. El apoyo a familias de mártires
y una nueva asignación buscan fortalecer
el alma de la institución y retener perso-
nal en un contexto de fuga de talento. Sin
embargo, el giro hacia la justicia militar
para actos de servicio abre cuestiona-
mientos. Aunque se argumenta mayor cer-
teza jurídica, excluir al Ministerio Público
puede debilitar estándares de derechos
humanos, control civil y legitimidad, pila-
res de cualquier democracia moderna.

Este respaldo no puede ser un cheque
en blanco. Carabineros debe traducirlo
en resultados concretos y medidas que
impacten en una mejor cobertura terri-
torial. El éxito de esta agenda se medirá
en la capacidad de la institución de privi-
legiar la oferta preventiva en los barrios
por sobre su oferta en especialidades. La
ciudadanía necesita protección efecti-
va, pero, sobre todo, una policía volcada
íntegramente al servicio del ciudadano en
cada rincón del país.

Claudio Iturriaga
Docente Magíster en Gobierno

Universidad Autónoma

PARLAMENTO Y CONFIANZA

Señora directora:
El debate en torno a la ley miscelánea

deja una señal preocupante sobre la cali-
dad de la deliberación parlamentaria.
El llamado tsunami de indicaciones y la
respuesta del Ejecutivo no son solo epi-
sodios procedimentales. Son síntomas de
una política que confunde firmeza con
bloqueo y defensa de atribuciones con
renuncia al diálogo.

Desde una perspectiva democrática,
el Congreso existe para procesar diferen-
cias, ordenar conflictos y producir acuer-

dos legítimos. La deliberación supone des-
acuerdo, pero también reglas comparti-
das, escucha y responsabilidad pública.
Cuando el debate deriva en maniobras,
acusaciones cruzadas y cálculos de corto
plazo, la ciudadanía sólo ve deterioro ins-
titucional.

El problema no es que existan diferen-
cias entre Gobierno y oposición, eso es
propio de una democracia viva. El proble-
ma aparece cuando la diferencia deriva en
diálogo de sordos y cada actor habla más
para su barra que para resolver problemas.
Allí el daño deja de ser comunicacional y
pasa a ser político. Se erosiona la confian-
za, se debilita la imagen del Parlamento
y se instala la idea de instituciones más
ocupadas de disputas internas que en res-
ponder a la vida cotidiana.

Los representantes fueron elegi-
dos para legislar, fiscalizar y construir
acuerdos posibles. No para convertir
cada discusión en una prueba de fuerza.
Mientras el Congreso multiplica gestos
y el Ejecutivo calcula respuestas, la ciu-
dadanía espera soluciones en seguridad,
salud, empleo, educación y costo de vida.
Cuidar el diálogo parlamentario no es una
concesión amable, es una exigencia básica
de la democracia representativa.

Gustavo Campos
Investigador CDOP, U. Central
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